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FECHA:  13/10/2020 
AUDITORÍA 
N°: 

AUSTERIDAD DEL GASTO 

ASPECTOS FAVORABLES 

1. Por directriz de la Secretaria General del FODESEP se solicitó a la oficina Jurídica realizar las gestiones 
pertinentes a fin de presentar el reporte de Austeridad para el primer semestre de 2020 mediante el 
aplicativo "medición de la austeridad del gasto público".  

2. La oficina Jurídica realizó múltiples actuaciones entre otras: (i) solicitar restablecimiento de usuario y 
contraseña de la APP medición de la austeridad ante la Presidencia de la Republica. (ii) Identificar el 
Decreto por medio del cual se establece el plan de austeridad del gasto vigencia 2020. (iii) Solicitar al 
contador del FODESEP el reporte de austeridad del primer semestre de 2020.  

3. Dentro de las actividades descritas, se identificó que el Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 dio los 
parámetros de aplicabilidad para desarrollar el plan de Austeridad vigencia 2020.  

4. En el artículo 1 del Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 estipula que el plan de austeridad rige para las 
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación durante la vigencia 2020.  

5.  En el artículo 19 del Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 se estipula que el reporte para la vigencia 
2020 deberá realizarse de manera semestral por las entidades obligadas.  

6. Una vez determinado el ámbito de aplicación del Decreto 1009 del 14 de julio de 2020, el suscrito 
procedió a revisar el Decreto 2411 del 30 de diciembre de 2020, "por el cual se liquida el presupuesto 
general de la nación para la vigencia fiscal de 2020, se detallan las apropiaciones y se clasifican y 
definen los gastos”. Esto, en aras de precisar si el FONDO DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR -FODESEP- se encontraba incluido en el presupuesto nacional vigencia 2020. Para lo cual, 
se determina que el FONDO no se encuentra inmerso en asignación de recursos del presupuesto 
nacional para el año en curso.  

7. Una vez definida la inaplicabilidad del reporte de austeridad del FODESEP, el suscrito se puso en 
contacto vía telefónica con la Señora Jahnelly Martínez, del área de tecnología de la Presidencia de la 
Republica, a fin de informar que la clave y usuario asignado no permitía el acceso a la APP. Servidora 
que dio como respuesta que, las entidades que no se encontraban obligadas a reportar el plan de 
austeridad de conformidad con el Decreto 1009 del 14 de julio de 2020, habían sido inhabilitadas del 
aplicativo "medición de la austeridad del gasto público".  

  
En virtud de lo anterior, el suscrito informa que el FONDO DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
-FODESEP- NO debe ni se encuentra obligado a presentar reporte de Austeridad para la vigencia 2020. 
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Link al presente donde podrán tener acceso a:  
  

1. Decreto 1009 del 14 de julio de 2020.  

2. Decreto 2411 del 30 de diciembre de 2020.  

https://fodesep-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jamortegui_fodesep_gov_co/EoK7Q2QO4BtBj88wUF0p-

5gBawAPg1SEU0B7DG3bfauEtg?e=ekanLT 

 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 

De la revisión efectuada de la ejecución presupuestal con corte a junio de 2020, esta oficina presento las 
siguientes recomendaciones en sesión No.2 de Comité de Control Interno  
 
RECOMENDACIONES AUSTERIDAD DEL GASTO 
 

✓ Verificación y reclasificación de ser necesario de las cuentas del egreso. 
✓ Solicitud, de ser necesario, de creación de cuentas por parte del Consejo de Administración 

✓ Verificación y autocontrol en el registro de los hechos económicos del FODESEP 
 

 
 

NO CONFORMIDADES Y OBSERVACIONES 
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CONCLUSIONES 

 

El artículo 1 del Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 estipula que el plan de austeridad rige para las entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación durante la vigencia 2020. Al revisar por parte de la 
oficina jurídica de Fodesdep el Decreto 2411 del 30 de diciembre de 2020, "por el cual se liquida el presupuesto 
general de la nación para la vigencia fiscal de 2020, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los 
gastos”  
Se determina que el FONDO no se encuentra inmerso en asignación de recursos del presupuesto 
nacional para el año en curso. 
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